
ACTA DE REALIZACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA
PLAZAS DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  base  6.3.1  de  la  Resolución  Rectoral  por  la  que  se  convoca  el
concurso de acceso de la plaza arriba indicada, se procede al comienzo de la primera prueba en el lugar, fecha
y hora señalados con antelación.

 Concurso nº: 2025-PTUN5

 Código: Grupo de plaza/s 0027 -  K035K04/RP01019

 Departamento: Geografía

 Centro: FAC FILOSOFIA Y LETRAS

 Convocada por R.R.:  5/11/2025

 Actividades Docentes e Investigadoras, en su caso, a realizar por quien obtenga la plaza:  Propias del área de conocimiento

 Área de conocimiento: ANALISIS GEOGRAFICO REGIONAL

 Cuerpo Docente/Categoría: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

 Nº de plazas: 1

 Hospital:

 Servicio Hospitalario:

 Categoría asistencial:

Fecha Publicación BOE: 14-11-2025

Resultados  de  la  evaluación,  que  se  hacen  públicos,  según  los  criterios  de  valoración  (1ª
prueba)

UNIVERSIDAD AUTONOMA
DE MADRID

PROFESORES TITULARES DE
UNIVERSIDAD Vocal 3º

PROFESORES TITULARES DE
UNIVERSIDAD

UNIVERSIDAD DE
SALAMANCA

UNIVERSIDAD DE
VALLADOLID

PROFESORES TITULARES DE
UNIVERSIDAD

 Asisten a la reunión:

MARIA ISABEL MARTIN JIMENEZ Vocal 2º

María Nieves López Estébanez

 Presidente

 Secretario

 Vocal 1º UNIVERSIDAD DE SEVILLA

ORGANISMO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

CARGO

JOSE MARIA GOMEZ ESPIN CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

Alfonso Fernández Tabales

UNIVERSIDAD DE MURCIA

CATEGORÍA/CUERPO/ESCALA

JUAN CARLOS GUERRA VELASCO

 Nombre y apellidos: DANIEL HERRERO LUQUE

 Candidato num 1:

 Puntuación obtenida: 28.5

 Valoración:    Primera Prueba con valor de hasta 30 puntos
A) Se valorará el historial académico, hasta 3,0 puntos: SE VALORA CON 3 PUNTOS.
B) La experiencia docente, hasta 7,0 puntos: SE VALORA CON 6,5 PUNTOS
C) Experiencia investigadora,
De ellos hasta 7 puntos para publicaciones de resultados de investigación relacionados con Análisis  Geográfico Regional:
SE VALORA CON 7 PUNTOS
De ellos para transferencia de conocimiento y otros méritos, hasta 3,0 puntos:  SE VALORA CON 3 PUNTOS
D) Calidad y adecuación del  proyecto docente al  perfil  de la plaza, con una valoración de hasta 2,5,  puntos: SE VALORA
CON 2 PUNTOS
E) Calidad y adecuación del proyecto investigador y de transferencia al perfil  de la plaza, con una valoración de hasta 2,5
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puntos.: SE VALORA CON 2 PUNTOS
F) Valoración de la exposición y debate de los méritos y de los proyectos docente e investigador, presentados, de
hasta 5,0 puntos.: SE VALORA CON 5 PUNTOS

Candidatos que han superado esta primera prueba

Candidato nº 1: DANIEL HERRERO LUQUE

Una vez concluida la práctica de la prueba, se levanta por el/la Sr./Sra. Presidente/a la sesión, siendo las
12:15 del 10/04/2026, de todo lo que como Secretario/a doy fe, con el VºBº del Presidente y la firma de todos
los asistentes.
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